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EL GENIO Y EL ARTE. 

S U M A R I O 

EL GENIO Y EL ARTE, por Manuel Prado y Sánchez.— 
Deseripeion del Figurín, por Pascual Sánchez Sa
cristán.—£a;/)ost"cí"oft fabril y manufacturera.—Las 
primeras materias, por G. de Azcárate.—Sueltos.— 
Anuncios. 

EL GENIO Y EL ARTE. 

Ha^e tres años que unimos las dos publicacio
nes que dan nombre á la que hoy dirig-imos, lleva
dos del mejor deseo y con la esperanza de que 
nuestro sacrificio tendría la merecida recompensa; 
pero nos equivocamos como otras tantas veces, y 
los desengaños continuaron lo mismo que en los 
diez años anteriores, pero ni los pasados ni los que 
en el porvenir podamos recibir, serán bastantes 
para que EL GENIO Y EU ARTE suspenda su marcha 
tranquila, aunque trabajosa, pero independiente ó 
imparcial, para tratar cuantos acontecimientos 
ocurran dentro de la Sastrería española. 

El año 1882 ha sido de prueba para la clase 
que representamos, puesto que los planes de Ha
cienda del actual Ministro alteraron de una manera 
fabulosa la cuota de la contribución industrial, y 
desde los primeros momentos EL GENIO Y EL ARTE 

dedicó su poca inteligencia y escaso valimiento 
para conseguir que tan extraordinario aumento 
quedara sin efecto, teniendo la satisfacción de 
haber cumplido su ;deber, como la tiene también 
de haber hecho justicia á cuantos en este asunto 
trabajaron, prodigando sus plácemes justos y leales 
á los que de lillo se hicieron acreedores, sin mira
mientos ni oomplacercia para nadie, puesto que 
sólo la verdad informa siempre su conducta. 

La Sociedad La Confianza mereció ea el pasado 
año, como en los anteriores, nuestra sincera predi
lección, y su Junta |;directiva ha podido contar 
con nuestro desinteresado concurso. Lo mismo han 
podido hacer las de todas las provincias de España: 
si no lo hicieron se equivocaron; lealmente se lo 
ofrecimos, y tal se lo reiteramos nuevamente. 

Nuestros compañeros todos tuviéronlas colum
nas del periódico á su disposición, y continúan te 
niéndolas; si las ocupan, nos complacerán en el 
alma. De cualquiera manera, en ellas daremos 
cuenta en lo sucesivo de cuanto hagan en favor 
de la clase y nosotros conozcamos, como hasta 
el dia lo hemos hecho, procurando ser justos, y en 
todo caso pecar más de pródigos y benévolos que 
de injustos y mezquinos. 

La Sastjeria en general puede contar con toda 
la fe y el entusiasmo que por ella abrigan nues
tros corazones, segura de que mientras vivamos no 
ha de faltarla nuestra sincera cooperación. 

Nuestros constantes susoritores disponen del 
agradecimiento que les profesamos, y si son pocos, 

contra lo que podíamos y debíamos esperar, con su 
cooperación viviremos aun cuando perdamos nues
tros intereses y agotemos nuestros pequeños re
cursos. 

En el nuevo año que empieza, á todos manda
mos nuestros saludos, deseándoles más prosperida
des que en el pasado, y pidiendo al Gran Arquitecto 
del Universo que les proteja y no olvide á 

MANUEL PRADO T SÁNCHEZ. 

DESCRIPCIÓN DEL FIGURÍN. 

Son tantos los Maestros de Sastres que se 
acercan á esta Administración, tanto de Madrid 
como de provincias, á buscar figurines de libreas, 
que nos hemos decidido este mes de Enero, que 
nada de novedad podíamos dar á nuestro suscritor 
más que lo que llevamos publicado hasta la fecha 
por estar la moda enteramente terminada, á dar 
una lámina completa de libreas para que nues
tros suscritores no carezcan de los detalles de las 
mismas. Dicha lámina se compone de cinco mag
níficas figuras, mostradas de la siguiente manera: 

I 

Vista de espaldas y con un levitón de castor 
blanco, cartera de tres puntas en los pliegues con 
tres botones, carteras en los trenzados por delan
te, es come se ve en la 

II 

Con inglesas, abrochada de arriba á bajo por 
medio de seis botones, vueltas postizas en las 
mangas con abertura y dos ojales; el largo gene
ral de esta prenda es talla un poco más larga que 
el natural, y la falda como marca la figura. Para 
la construcción de estas prendas se hacen gene
ralmente todos los cantos y las costuras al corte 
con dos pespuntes, pues como quiera que los g é 
neros que se usan para esta clase de prendas son 
todos gruesos, es de la manera que se construyen 
mejor y con más limpieza. 

III Y IV 

Son completamente iguales su corte y su 
construcción á las anteriores detalladas, á excep
ción de ser de castor verde oscuro y llevar la es
clavina y vueltas en las mangas de piel, como se 
ve en dichas figuras. 

Vista de frente con una levita de una hilera 
abrochada por medio de seis botones, solapa y 
cuello pequeño, vuelta en las mangas con aber
tura y dos botones por detrás; tiene carteras en 
los pliegues de la forma que se han solido llevar 
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en la levitas de paisano, con un botón en el talle 
y otro en la terminación de la cartera. La cons
trucción de esta prenda es bastillada, con un se
gundo punto, y su largo talle natural y su largo 
total á la rodilla. 

Chaleco de una hilera, bastante largo y cer
rado. 

Pantalon-calzon ceñido á la pierna, con tres 
botones al costado á la parte de la corva, como 
indica la figura; el largo de estos pantalones no 
son nada más que hasta el nacimiento del empei
ne del pié, sujetándolos al mismo sitio por medio 
de una cinta ó cordón para que pueda ponerse 
tota de campana, como se ve en la figura, ó bien 
sea leguí ó botines altos, como se ve en las demás 
figuras. 

El chaleco y el pantalón que en esta figura 
hemos detallado sirven para todas las demás. 

EXPLICACIÓN DE LA PLANTILLA. 

La plantilla que damos este mes es la del le-
" îton de librea y es de la talla del 48, y ya tene
rnos manifestado varias veces el modo de levantar
los, pues es la cuarta parte del natural. 

PASCUAL SÁNCHEZ SACRISTÁN. 

EXPOSICIÓN FABRIL Y MANUFACTUBEBA. 

El Fomento de las Artes acordó en votación 
nnánime celebrar en Madrid, durante los meses 
de Setiembre y Octubre del próximo año de 1883, 
nna Exposición fabril y manufacturera, prelimi
nar de otras, que den á conocer á todas las clases 
sociales los adelantos y progresos de la industria 
^n Sus diversas manifestaciones. Los obreros de la 
^pi tal de España se consideran en la obligación 
de iniciar, promover y fomentar esos certámenes, 
^onde el trabajo y el capital ofrecen, en amigable 
^nsorcio, los productos de la inteligencia. Las 
Campañas de la paz, tan rudas como las de la 
guerra, pero más provechosas que éstas, dignifi
can al ciudadano, alientan el capital, estimulan 

' 6l trabajo, fortalecen el espíritu publico y prepa
ran las fuerzas vivas del país á las más patrióticas 
empresas. 

La Junta directiva, inspirándose en nobilísi-
ttios sentimientos, y cumpliendo los acuerdos 
adoptados, tiene el honor de invitar á los indus
triales españoles á que concurran coa los produc
tos nacionales á la Exposición proyectada. 

No se trata de levantar en la esfera social una 
Clase á costa de las demás, ni de someter al pre
dominio de estos ó aquellos principios las aspira
ciones económicas; se trata de realizar una Expo
sición, campo neutral de opuestos intereses y 
diversas tendencias, donde el esfuerzo de todos 

contribuya al progreso de la industria española. 
El obrero, el fabricante, el artista, el agricul

tor, cuantos consagran su trabajo al aumento de 
la riqueza pública, merecen bien de la patria. Ni 
los antagonismos de escuela, ni las diferencias de 
opinión, deben retraer á nuestros conciudadanos 
ante el llamamiento que honradamente les dirigi
mos. Así como el Magisterio de primera enseñan
za escuchó nuestra voz amiga ofreciendo un es
pectáculo de admirable concordia en el Congreso 
Pedagógico, así también los industriales y los 
obreros españoles responderán á nuestro deseo 
presentando en la Exposición el fruto de su t ra 
bajo, para que se convenza el país de que, por 
punto general, no hay necesidad de acudir á ex
tranjera tierra en busca de productos, cuando los 
tenemos en abundancia dentro de casa. 

El primor de las labores, la baratura del gé
nero y el buen gusto en la confección se fomentan 
con el consumo, y el consumo puede y debe reali
zarlo el país, haciéndose superior á las exigencias 
avasalladoras de la moda y á las alabanzas des
medidas del trabajo extranjero. Y eso se conse
guirá exhibiendo y popularizando los productos 
nacionaleá, hasta que llegue el dia en que la pro
pia estimación y la propia competencia, ayudados 
del progreso, nos lleve á preferir espontáneamente 
la manufactura española. 

Extraños á todo interés arancelario ó económi
co, nuestro propósito, ó el propósito de la Socie
dad que representamos, es proporcionar á los hijos 
del trabajo y á los hombres de la fortuna el medio 
de realizar las aspiraciones nacionales. 

Madrid 31 de Diciembre de 1882.—El presi
dente de la Sociedad, Modesto Fernandez y Gon
zález. 

EXPOSICIÓN FABRIL Y MANUFACTURERA. 

A G R U P A C I O N E S . 

PRIMERA SECCIÓN. 

Algodón y sus manufac turas . 

Hilados.—Algodón hilado y torcido, crudo, 
blanco ó teñido. 

Tejidos.—Tejidos tupidos, llanos, crudos, blan
cos, teñidos, estampados ó diáfanos.—Acolchados 
y piqués.—Panas y veludillos.—Tules.—Punti
llas.—Tejidos de punto, de crochet ó de media. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Cáñamo, lino, pi ta , yute y demás fibras vegetales 
y sus manufacturas . 

En rama.—Cáñamo en rama y el rastrillado.— 
Lino en rama y el rastrillado.—Yute, abacá, pita 
y demás fibras vegetales. 

Hilados.—Hilaza de cáñamo, lino, etc.—Hilo 
torcido.—Jarcia y cordelería. 

Tejidos.—Tejidos llanos, cruzados ó labrados 
con ó sin mezcla de algodón.—Encajes.—Tejidos 
de punto.—Redes. 
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TERCERA SECCIÓN. 
Lanas, cerdas, crines y sus manufacturas. 

Enrama.—Cerdas, crinesy pelos.—Lana común 
sucia ó lavada, peinada ó cardada. 

Hilados.—Estambre hilado y torcido en bruto 
6 con aceite, limpio, blanqueado ó teñido. 

Tejidos- —Alfombras, fieltros, tapices, mantas, 
tejidos de punto, paños de todas clases, tejidos de 
cerda ó crin.—Borra de lana. 

CUARTA SECCIÓN. 
Seda y sus manufacturas. 

Hilados.—Seda cruda ó hilada, sin torcer ó tor
cida.—Borra de seda. 

Tejidos.—Tejidos llanos ó cruzados, terciopelos 
y felpas.—Tejidos de filoseda, borra ó escarzo de 
seda.—Tules, encajes y puntillas.—Tejidos de 
punto. 

QUINTA SECCIÓN. 
Metales. 

Tela metálica de cobre ó latón. 
SEXTA SECCIÓN. 

Guantería. 

Guantes de piel, algodón, lino ó seda. 
SÉTIMA SECCIÓN. 

Paragüería. 

Paraguas, sombrillas y abanicos. 

OCTAVA SECCIÓN. 
Sombrerería. 

Sombreros y gorras de todas clases, incluso 
de paja. 

NOVENA SECCIÓN. 
Botonería, Cordonería y Pasamanería. 

Botones de todas clases.—Cordones de seda, 
lana, etc.—Pasamanería. 

DÉCIMA SECCIÓN. 
Peletería y Zapatería. 

Pieles y calzado. 

UNDÉCIMA SECCIÓN. 
Tridos de goma, hules y encerados. 

Tejidos de goma elástica con mezcla de otras 
materias.—Hules y encerados. 

DUODÉCIMA SECCIÓN. 

Objetos que presenten los obreros como pro
ducto del trabajo manual, que correspondan á 
artes y oficios, aunque no constituyan tejido. 

índice alfabético de los articules que se admitirán 
en la Exposición fabril y manufacturera. 

Abacá. —Abanicos. —Agremanes.—Alfombras. 
—Algodón hilado, torcido ó tejido.—Alpargatas. 

Barraganes en prenda de vestir con ó sin 
cosido.—Bayetas.—Becerros ó becerrillos.—Blon
das.—Borra ó desperdicios de lana ó seda. 
Botones de metal, pasamanería, etc. 

Cabello humano, sin labrar ó labrado.—Calce
tas y calcetines.—Calzado.—Camisetas.—Caña
mazo y cáñamo.—Casimir.—Castor de lana.—Ce
dazos.—Cerdas.—Chales.—Charoles.—Cintas.— 
Corbatas. —Cordelería.—Cordonería. — Corsés.— 
Colchas y mantas.—Crin animal ó vegetal.— 
Cueros. 

Damascos. 

Elásticos de tejido de goma.—Encajes de algo-
don, lino, lana ó seda.—Esparto en rama ó labra
do.—Estambres.—Estameñas.—Esteras de esparto 
ó junco.—Esterilla de paja.—Estopa de cáñamo, 
lino ó alquitranada. 

Fajas con obra de mano.—Felpas.—Felpillas.— 
Fieltros.—Filoseda.—Fieltros de lana, algodón ó 
lino.—Flores artificiales. —Forros.—Fulares. — 
Franelas. 

Galones metálicos ó de otras clases.—Gasas.— 
Gomas.—Gorras.—Gro de seda.—Guantes. 

Hebillas. 
Impermeables. 
Jarcias. 
Lanaenrama, hilada ó tejida.—Lanas dulces.— 

Lienzos.—Lino.—Linones de algodón.—Lona de 
todas clases. 

Madapolán.—Manguitos de piel.—Mantelería. 
—Mantillas.—Mantos con ó sin obra de mano.— 
Medias de todas clases.—Merinos.—Mimbres ma
nufacturados.—Moqueta.—Muselinas. 

Orillos dQ tejidos.—Ornamentos.—Organdíes. 
Paja labrada "ó tejda.—Palma obrada.—Pana de 

algodón.—Pañete.—Paños. — Pañoletas.—Pa ñ ue-
los.—Paraguas ó parasoles.—Pasamanería.—Pa-
tencures.—Pecheras, cuellos y puños.—Pelos, 
manufacturado ó sin manufacturar, de cachemira, 
de cabra, de camello y de vicuña.—Percales.— 
Pieles charoladas, sin curtir ó curtidas, de abrigo 
ó de adorno.—Piqués, de algodón ó de seda.—Pita 
en rama, en hilaza, enjarcia ó en tejidos.—Plumas 
metálicas, de ave ó de adorno.—Plumeros.—Plu
majes.—Puntillas de algodón, lino, lana ó seda. 

Baso de lana, seda ó algodón.—Redecillas de 
lana ó seda.—Redes para pescar.—Ropas hechas. 

Sacos de noche.—Satenes de lana ó con mez
cla.—Seda en capullo, hilada ó tejida.—Serville
tas, sombreros de paja, jipijapa, cartón, viruta, 
junco ó palma, fieltro, de trencilla de algodón, 
etcétera.—Sombrillas. 

Tartanes.—Tejidos de algodón estampados, 
cruzados, labrados, claros ó diáfanos, acolchados y 
piqués.—Tejidos de punto en piezas, camisetas y 
pantalones, en medias, calcetines, guantes, etc.— 
Tejidos de lana ó seda,—Tejidos de lino, cáñamo, 
yute, pita, etc.—Tejidos dé algodón ó lino, para 
fabricación de cardas y maquinaria.—Tejidos engo
mados y barnizados para armazones de sombre
ros.—Tejidos engomados para calcar dibujos, y los 
destinados á forros ó preparados para encuadema
ciones.—Telas metálicas de hierro, latón, cobre ó 
sus aleaciones.r—Telas para flores.—Telas de seda, 
oro ó plata destinadas a ornamentos de iglesia.— 
Terciopelos de seda, lana ó algodón.—Tirantes.— 
Tisús.—Toallas.—Torcidas para luces.—Trenci
llas.—Trenzas imitación de pelo.—Tules de algo-
don engomado ó bordado en seda o cualquiera otra 
materia. 

Velos. —Veludillos. 
Yute en rama, hilado, tejido ó en cordelería. 
Zapatería. 

LAS PRIMERAS MATERIAS. 

Saben nuestros lectores que, allá por el mes de 
Junio, el Sr. Ministro de Hacienda presentó á las 
Cortes un proyecto de ley sobre reducción de los 
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derechos arancelarios que pagan varias mercade
rías consideradas como primeras materias. El 
Sr. Camacho, con ocasión de las reclamaciones 
hechas por los valencianos sobre la introducción 
de la seda, pensó que el levantamiento de la sus
pensión de la famosa base quinta del Arancel, que 
tan desconocida y maltrecha ha salido de sus ma
nos coa ayuda de los proteccionistas catalanes, y 
el tratado con Francia, venían en provecho de los 
intereses de la Agricultura y del Comercio, y en 
daño de los de la Industria; y para procurar á ésta 
la debida compensación, ideó el medio de reducir 
los derechos que pagan á su entrada en España 
las mercaderías consideradas como primeras ma
terias. El proyecto no llegó á ser ley; pero es de 
desear y de esperar que lo sea en la presante legis
latura. 

Por nuestra parte, tenemos un vivísimo inte
rés en que se discuta en el Parlamento, por varias 
razones: la primera, porque es al fin y al cabo un 
paso dado en el sentido de la libertad de comercio; 
la segunda, porque por fuerza ha de venir en daño 
del sistema proteccionista la discusión sobre las 
mercaderías que puedan considerarse como pri
meras materias; y la tercera, porque todo cuanto 
en favor de la libre introducción de éstas se diga, 
tiene que favorecer necesariamente la causa de la 
suspensión de los derechos sobre las subsistencias. 

Los aranceles de aduanas son como á modo de 
tarifas de penados, en que hay unos artículos cas
tigados con la muerte: los prohibidos; otros, con 
penas graves y correccionales: los que pagan dere
chos protectores más ó menos altos; y algunos, 
con penas leves: los que sólo satisfacen derechos 
fiscales. El desiderátum de todos es recobrar la 
libertad, esto es, salirse de la tarifa, y, cuando 
esto no es posible, mejorar de situación .obteniendo 
indulto, ó lo que es lo mismo, consiguiendo la 
reducción de derechos. Por esto, siempre que por 
uno ú otro camino se suprimen ó rebajan aquellas, 
resulta una poda hecha en el arancel; sólo que, á 
diferencia de lo que acontece con las de los árbo
les, las que se llevan á cabo en el arancel, lejos 
de procurar á éste nuevo vigor, determinan en su 
vida una merma positiva, la cual, seguida por 
otras sucesivas, acaba por quitársela toda. Venga, 
pues, esa reducción délos derechos que gravan 

Jas primeras materias, cuya emancipación impli
cará un triunfo, siquiera sea parcial, del libre
cambio y una derrota del sistema proteccionista. 

Que ha de venir en daño de éste la discusión 
i sobre las mercaderías que deban considerarse como 
primeras materias, es cosa clara. En primer lugar, 
se pondrá de manifiesto la imposibilidad de distin-

; guir los artículos que merezcan esa denominación 
jy los que ñola consientan, faltando asila base 
; útil y provechosa en que se apoyan los proteccio

nistas para pedir para los unos la libertad que 
niegan á los otros. Se ha dicho hasta la saciedad 
que lo que es producto para una industria, es ma
teria primera para otra. El carbón es lo primero para 
el minero, y lo segundo para el fabricante de 
hierro; éste es producto para el ultimo, y materia 
primera para el constructor de máquinas. Es más; 
se ha dicho, y con razón, que en términos gene
rales se puede afirmar que los productos industria
les son materias primeras para la Agricultura, y 
los agrícolas lo son para la Industria. Ni siquiera 
cabe considerar los artículos completamente ela
borados y preparados para el consumo como pri
meras materias; porque si el trigo es primera ma
teria para el panadero y las telas para el sastre, el 
pan cocido, la ropa hecha, lo son para el comer
ciante. 

Luego se pondrá de manifiesto el carácter ex
cepcional y privilegiado del sistema protector, ea 
cuanto es imposible aplicarlo á todas las indus
trias, por donde resultará evidentemente demos
trado lo sofístico de la argumentación basada sobre 
el concepto del trabajo nacional, y demás análo
gos. De un lado, en nombre de esos principios, los 
productores de las primeras materias, cuya intro
ducción se facilita, se opondrán á !a medida invo
cando su derecho á ser protegidos en la misma 
forma que lo son los que van á utilizarla. Y de 
otro, todo el dedicado á una industria que emplee 
primeras materias no incluidas en el proyecto, 
invocará esa misma igualdad para que se compren
dan en él; y com?), según hemos visto, no es posi
ble decir dónde acaba la categoría de los artículos 
que deben considerarse como tales, no habia otro 
remedio que escoger entre estos dos caminos: ó 
rendirse á la lógica y reconocer que lo procedente 
es caminar á la supresión de todo derecho protec
tor, ó hacer una distinción arbitraria, que envuelve 
una notoria injusticia, no sólo en cuanto concede 
á unos ciudadanos la protección que niega á otros, 
sino porque al propio tiempo priva á estos de las 
ventajas de la libertad, dejando caer sobre ellos 
los daños de la protección. 

Finalmente, todo cuanto en esa discusión se 
diga en favor de la reducción de los derechos que 
gravan la introducción de las primeras materias, 
tiene que venir en pro de la misma medida, por 
lo menos sobre los cereales, porque éstos son la 
primera entre aquellas, como ha reconocido en 
en cierta ocasión el Sr. Ministro de Hacienda; por
que entonces se pondrá de manifiesto la eterna 
injusticia de dejar en el olvido al consumidor, para 
el cual todos los artículos son primeras materias, 
y entre ellos naturalmente lo son, de un modo 
muy principal, los de comer, beber y arder, como 
el pan, el vino, el aceite, el petróleo, etc. En una 
palabra, si se invoca el interés de determinadas 
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industrias y, para procurarles una vida próspera, 
se rebajan los derechos que encarecen las prime
ras materias de que ellas se sirven, ¿es posible 
dejar de aplicar este criterio, cuando se trata de 
la vida de los individuos, á los articulos de pri
mera necesidad? 

Así, pues, por los consumidores, por los indus
triales y por nuestras doctrinas, celebraremos que 
ese proyecto de ley sea de los primerea que discuta 
y apruebe el Parlamento. 

G. DE AZGÁRATE. 

(El Comercio Español.) 

pasado los tiempos en que se pueda hacer la for
tuna que este respetable señor posee, no tenemos 
más camino que por medio de la asociación facili
tarnos todo 1¿ que nos sea posible, moral y mate
rialmente, dentro de nuestra clase. 

Así es que recomendamüs muy mucho á todos 
los Maestros y dueños de Sastrería que ingresen 
y hagan ingresar á sus Oficiales y dependientes 
en La Confianza,, puesto que su Reglamento se lo 
facilita, y así podrá llegar un dia en que esta cla
se, digna de mejor suerte, pueda tomar acuerdos 
muy útiles á sus intereses y favorecer á la clase 
obrera con el planteamiento «'e proyectos, unos 
indicados en sus Estatutos y otros en la mente de 
algunos Socios amantes del progreso de la Sas
trería.—X. 

La Sociedad La Confianza ha dado un paso 
que, á nuestro modo de ver, ha de aumentar el 
número de sus individuos por las ventajas que 
proporciona el servicio médico-farmacéutico que 
dentro de ella se ha organizado. Hoy es ya consi
derable relativamente con el que cuenta, sobre 
todo de la clase obrera de ambos sexos que ingre
san en ella con el título de Socios considerados, 
y exentos de pago para la Sociedad. 

Triste es confesarlo; pero es una verdad evi
dente que esta laboriosa clase, cuando tiene la 
desgracia de que sufra cualquiera de los indivi
duos que componen una familia la más l«ve en
fermedad, se vean obligados á recurrir al hospi
tal, ó á empeñar todas las prendas que posean de 
algún valor. 

Por medio de la asociación, y por la cantidad 
tan exigua que han fijado los profesores médicos 
para este servicio, pueden todos los que ingresen 
en dicha Sociedad librarse de acudir á esos dos 
medios á que por su voluntad nadie se dirige. 

Hemos visto el libro-registro que la Sociedad 
lleva con este objeto, y no ha dejado de admirar
nos el amor que aún tiene nuestro decano señor 
Utrilla á la profesión, puesto que su nombre figu
ra el primero, y al lado de Maestros y Oficiales de 
todas clases. 

No han olvidado éstos, ni olvidarán los Maes
tros que se encuentran en el seno de la Sociedad, 
el donativo que dicho Sr. Utrilla hizo en favor de 
los desgraciados de nuestra clase en el banquete 
que sucedió á la repartición de premios de la Ex
posición de 1881. 

¡Lástima que en el que se ha verificado últi
mamente, donde tanta armonía y fraternidad ha 
remado, no se hubiese iniciado algún medio de 
aumentar los fondos sociales y de haber socorrido 
algún tanto á los obreros que se encuentran en 
los asilos de beneficencia! Estamos seguros que el 

Utrilla, con sus sentimientos humanitarios y Sr 
el cariño que profesa á los que ejercen el arte con 
que se colocó el primero en su cíase y le propor
cionó una posición envidiable, hubiese contribuido 
en gran parte para aumentar el desarrollo de la 
Sociedad y el socorro que se hubiese distribuido á 
ios desgraciados. 

El Sr. Utrilla, que por su posición social, por 
sn nombre, por su edad y sus antecedentes, debe 
ser considerado el decano de nuestra clase, debe
rlos honrarnos con que su nombre sea el primero 
que figure en el libro; y como por desgracia han 

Por el documento que publicamos de El Fo
mento de las Artes verán nuestros queridos com
pañeros de toda España lo que esta patriótica y 
útil Sociedad trabaja porque su título sea una ver
dad práctica, y el deber en que las clases trabaja
doras se encuentran de favorecer y cooperar al 
buen éxito del noble pensamiento que guía á la 
Sociedad que tal proyecto concibe y realiza, mi
rando sólo el bien de la patiia y de las clases que 
tan dignamente representa. 

La Sastrerí 1 española está en el caso de respon
der al llamamiento que la primera Sociedad de 
España hace á las clases productoras, y nadie me
jor que la Junta directiva de La Confianza debe 
tomar la iniciativa en este sentido, puesto que 
cuenta en su seno con los primeros Sastres del país 
y con las personas más inteligentes de la clase. 

Nosotros ofrecemos cuanto somos y valemos 
para que la Sastrería española esté dignamente 
representada en este palenque de la inteligencia 
y del trabajo, y esperamos que todas las Juntas 
directivas de La Confianza se pondrán de acuerdo 
y harán algo digno de la numerosa clase que re
presentan. 

En la Rivista della Massonería Italiana lee
mos las siguientes curiosas noticias: 

«El Papado no ha legado á la humanidad ni el 
telégrafo, ni el ferro-carril, ni la imprenta, ni al
guna de aquellas invenciones útiles al perfeccio
namiento del hombre. En su lugar ha inventado: 

El agua santa, en el año 120 de la era cris
tiana. 

La penitencia, el 157. 
El monaquismo, el 348. 
La misa latina, el 391. 
El óleo santo, el 550. 
El purgatorio, el 593. 
La invocación de Maria y de los santos, el 993. 
La campana, el 1000. 
El celibato, el 1315. 
Las indulgencias, el 1119. 
Las dispensas, el 1200. 
La inquisición, el 1204. 
La confesión auricular, el 1215. 
La Inmaculada Concepción, el 1854. 
La infalibilidad del Papa, el 1870.» 



EL GENIO Y EL ARTE. 

SECCIÓN DE ANUNCIOS 
AVISO IMPORTANTE. 

Perfeccionamiento en el corte de toda clase de 
prendas en cuatro lecciones, por el sistema geo
métrico de D. Pascual Sánchez Sacristán. 

Academia de corte; Postigo de San Martin, 17. 

NUEVO SISTEMA 
D E 

CORTE GEOMÉTRICO 
ESCRITO POR 

D. Pascual Sánchez Sacristán 
coQ privilesrio de invención 

Este sistema, que ha venido á resolver muchas 
dificultades que se presentaban antes en la prác
tica y que está sujeto á reglas invariables, las 
cuales conducen á la perfección en el corte, se 
vende á 24 rs. en Madrid y 30 en provincias, fran
co de porte. 

Para los pedidos dirigirse á la Administración 
de este periódico, Postigo de San Martin, 17, en
tresuelo, y Carmen, 28. 

Se dan LECCIONES DE CORTE á precios con
vencionales. 

EL GENIO Y EL ARTE hace todos los encar
gos que se le remitan de provincias en el momen
to de recibirlos al 6 por 100 de comisión. 

ALMANAQUE DEL EMPLEADO 
PARA 1883 

AÑO DECIMOQUINTO 

Contiene los nombres de los Sres. Gobernadores y 
Sres. Secretarios de Gobiernos de provincia, y el per
sonal de las oficinas centrales. 

Los pedidos pueden hacerse á la imprenta de los 
Sres. Moreno y Rojas, Isabel la Católica, 10, Madrid. 
Precio: una peseta. 

El Sr. Sánchez Sacristán enseña á cortar por 
su SISTEMA GEOMÉTRICO á precios convencio
nales Los que deseen utilizar sus servicios, pue
den dirigirse á la sastrería de dicho señor San 
Martin, 17. También corta patrones y los remite 
a donde se desee, á los precios siguientes-

Cazadora 10 rs.; saco, 12; levita ó chaquet, 12-
frac, 14; chaleco, 6; pantalón, 10; toga, 24; traies 
completos para niños, 16. .*= ' ' J » 

Cuando los pedidos no sean para Madrid de
berá abonarse además el valor de los sellos v'cer-
tificados. '' 

CUADRO 
DE P R E N D A S DE VESTIR 

DE TODAS CLASES Y ESTACIONES 

ntJKVA EOICIOi^ 

Dibujado por D. Pascual Sánchez Sacristán, y 
premiado con mención honorífica en la Exposición 
de Madrid de 1872. 

Se vende en la Administración de este periódi
co, Carmen, 28, á 8 reales ejemplar. 

REGLA DE PROPORCIÓN GEOMÉTRICA 
INVENTADA POR 

D. PASCUAL SÁNCHEZ SACRISTÁN 

Abraza 168 proporciones, incluyéndose en és
tas todas las medidas que puedan presentarse al 
Maestro Sastre, desde el 36 al 60. Facilita de una 
manera notable el corte, y su explicación es sen
cillísima, la cual se dará gratis. 

Para los pedidos dirigirse al inventor. Postigo 
de San Martin, 17, y Carmen, 28. Su precio 80 rea
les Regla, en Madrid. 

LEGÍTIMAS MÁQUINAS AfflERICANAS PARA COSER 
WHEELER Y WILSON, 

ELIAS HOWE, CH. EAYMOND 

LAS MAS 

ALTAS 

RECOMPENSAS 

EN TODAS 

LAS EXPOSICIONES 

UNIVERSALES 

Aparatos para OJALAR, haciendo con toda perfec
ción ojales en toda clase de materiales. 

Planchas MODELO para industriales y casas par
ticulares. 

LACOUR Y LESAGE 
CASA MÁS ANTIGUA EN ESPAÑA, FUNDADA EN 1860. 

MADRID Preciados, 7. 
BARCELONA. Plaza Real, 3. 
SEVILLA Sierpes, 23. 

MÁLAGA.. , . Pasaje Alva-
rez, 9, 

LISBOA Chiado,77y79 
Grandes facilidades para los pagos á plazos. 

LLÓRENTE HERMANOS Y COMPAÑÍA 
San Felipe Neri, 4.—MADRID. 

Esta Casa es una de las primeras de España en 
toda clase de géneros para los Sastres; sus condi
ciones de venta son aceptables y sus precios igual 
ó más baratos que en fábrica. 

REGLAS DE PROPORCIÓN 
Las 16 tablas desde el 32 al 64, pegadas en cua

tro bonitas reglas de cartón, 2 pesetas. 
En madera, 3 idem. 

28—CAEMEN—28 
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EHíRO 1)11883. 

REDACCIÓN Y AD 

Postigo de S"Marlii\17,y Carmen 28, Madrid 

lit. Atocha Si. 


